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~tl SENADO 
~ REPÚBLICA OOMIN ICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D. N 
29 de noviembre,1966 

Seflor 
Lic .Rodolfo Valdez Santana, 
Presidente del Senado . 
su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha , tengo a bien remi ­
tir a usted el proyecto de ley por medio del 
cual se modifican los artículos 25, 26 y 34 de 
la Ley No .31, que crea el Instituto de Desarro­
llo y Crédito Oooperativo, de fecha 25 de octu­
bre de 1963, y se deroga el ordinal sexto de 
las Disposiciones Transitorias de dicha ley. 

sls. 

Muy atenta~ente le saluda, 

Patricio G. Badfa Lara, 
Fresidente de la Cámara de Diputados . 



EL CONGRESO NACION A L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
tJ,'!;\ SlNAOO 
~ '\Jt.Lk...A l>oMIN lA."""-

Art. 1 .-se modifican los artículos 25 , 26 y 34 de 
la Ley No .31~ que crea el Instituto de Desarrollo y 
Crédito Oooperat1vo, del 25 de octubre de 1963, para 
que en lo adelante ri~an del siguiente modo: 

"Art.25 .-El Consejo de Directores estará integra­
do por diez miembros en la siguiente forma: 

a) El Presidente del Inst1 tuto lo se1·á también de · 
Consejo e Di actores, ejercerá las funciones propias 
de esa Presidencia y la decisión de su voto será p1·epo -
dera te encaso de empate; 

b) El Secretario de Estado de Agricultura¡ 
e) Un Representante de la Secretaría d~ Estado de 

Finanzas; 
d} Un Heprezentante del Banco Agrícola de la Repu 

blica Dominicana; 

e) Un epresentante de la ecretaría de Estado de 
Educación Bellas Artes y Cultos; 

f) Cinco Representantes del "ovimiento Cooperativ 
Nacional Organizado' . 

"Art .26.-El Poder Ejecutivo designará los miembro 
que componen el Oonsejo de Directores. l Presidente-
A ministrador del Instituto y el Secretario de Esta o 
de Agricultura no tendrán término definido . Los Repre­
sentantes de la Secretarí .... de Estado de Finanzas. t.81 
Banco Agr cola de la Re: 1,Jlica Dominicana y de la se­
cretaría de Estado de Educac16n Bellas Artes y Cultos 
serán designados por uno, dos y tres Js respectiva­
mente y según -;;ayan expirando estos ~ ' . 11nos sus suce­
sores serán nombrados por un término de tres afies . Los 
cinco Representantes del ~ovim1ento Cooperativo s-rán 
nombrados por tres a~os por el Poder Ejecutivo y 
es e o g 1 dos de ternas propuestas 
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®SENADO 
REl'UBLICA DOMINICAt,;A 

Nu1. º 

Jer1or 

2 64 

anto Domingo , D. N. -
lro. da dici Olílbre, 1966 

Dr . Joaquín Balaguer , 
Honorable Presidente de la Feptlblica, 
SU Dl!!SPAOhü . 

Honorable senor Presidente: 

Aprooaoo pur ari1bas Cámaras Legislati­
vas r01. lto a usted 11ara loo fines constitucionales. 
el proJ'ecto d1::1 ley mediante el cual se modifican -
los ar t fc~los 25, 26 y 34 de la ley No.31 que crea 
el In.J ti tu to de Desarrollo y Oré .. i to Cooperativo . 

Con sentL lentos de la • ' s distingui­
da consideración, le saluda muy atentar1iente , 

ia . 

nodolfo Val~ez ~antana, 
PreJidenGe del Senado . 
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f;J,',\ SlNADO 
~ IUrl:!llCA OOMINICA."'IA 

P RESIDENCIA D E L A R E PUBLICA DOMINICA NA 

Santo Domin5 o~ D. Nº 
L 5 o I e, 1906 

fÚfil = 1883 ~ 

Se_ or 
Preside~te del Senado , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

En relaci6n con su co~unicaci6n N- . 264 , de 
fecha lro . de diciembre en curso , cúmpleme significarle cue 
la Ley ~ediante la cual se modifican los art ículos Nos . 25 , 
26 y 34 de la Ley ho • .,1 , de fecha 25 6.e oc,:;ubre de 1963 , -
que crea el Instit~~o ue Desarrollo y Crédito Cooperativo , 
ha sido promulgada en ~echa 3 de diciemore del afio en curso , 
y registrada bajo el Ho . 77 . 

DPP 
aq o 

Muy atentamente , 

/ n!uín l'é= w 2rez, 
Secr etari~ Ad:ro.±nistrativd de l a Presidencia . 

) 


	expediente_93_001
	expediente_93_002
	expediente_93_003
	expediente_93_004
	expediente_93_005
	expediente_93_006
	expediente_93_007
	expediente_93_008
	expediente_93_009
	expediente_93_010
	expediente_93_011
	expediente_93_012
	expediente_93_013
	expediente_93_014

